
7.- La cuantía de la subvención deberá ser incluida, en su caso, en la declaración del período impositivo que
corresponda del Impuesto Sobre la Renta de las Personas Físicas de los años en los que se cobran las ayudas.

Séptimo.- Actuaciones Subvencionables.-

1. Será objeto de la ayuda, en los términos regulados en el Real decreto 42/2022, en la presente convocatoria
y siempre dentro de las disponibilidades presupuestarias, la rentas arrendaticias o el precio de la cesión de
vivienda o habitación que constituya la residencia habitual y permanente de la persona o unidad de
convivencia solicitante que conste en el contrato de arrendamiento o de cesión de uso que se correspondan
con veinticuatro mensualidades como máximo y se hayan devengado durante el periodo comprendido entre
el 1 de enero de 2022 hasta el 31 de diciembre de 2023, o, en todo caso, las que correspondan a partir de
la fecha de suscripción del contrato de arrendamiento o cesión de uso de la vivienda o habitación hasta
dicha fecha.

            2.- No serán subvencionables los gastos generales, fianzas, servicios, tributos, cargas y responsabilidades
que no sean susceptibles de individualización, que las partes hayan acordado que sean a cargo de la arrendataria
y que se incluyan en el contrato como conceptos diferenciados de la renta de alquiler.

Noveno.- Requisitos Generales de los Solicitantes de las Ayudas.-  

1. Podrán ser beneficiarios de este programa las personas físicas mayores de edad que reúnan los requisitos
establecidos en las Bases Reguladoras, en esta convocatoria y en el art. 27 del RD 42/2022.

            2.- Además de los requisitos indicados, los ingresos de las personas que tengan su domicilio habitual o
permanente en la vivienda, consten o no como titulares de contrato de arrendamiento o cesión, deben ser, como
mínimo y en conjunto, equivalentes a 0,3 veces el IPREM. En caso de arrendamiento o cesión de uso de
habitación, solo se tendrán en cuenta los ingreso dela persona titular de contrato de arrendamiento o cesión de
uso. Los ingresos se acreditarán y computarán conforme a lo dispuesto en esta convocatoria.

            3.- Los solicitantes con discapacidad deberán acreditarlo para acogerse al límite de ingresos máximo
recogido en el Real Decreto 42/2022.

            4.- Se considerará solicitante al titular del contrato de arrendamiento y a su cónyuge o persona que conviva
con aquélla en análoga relación de afectividad. Los requisitos que se exigen se deberán acreditar a la fecha de
publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Ciudad, o en la fecha de presentación de la solicitud,
excepto el de encontrarse al corriente de las obligaciones fiscales con el Estado y la Ciudad Autónoma de Melilla,
en el caso de que sea exigible, que se podrá acreditar durante el plazo otorgado por la Administración para
completar o subsanar la documentación presentada.

            5.- Sólo se podrá presentar una solicitud por vivienda o habitación, por lo que si se detecta la presentación
de varias solicitudes para una misma vivienda o habitación, se anularán de oficio las solicitudes duplicadas,
manteniéndose como única solicitud la presentada en último lugar.

Decimocuarto. - Obligaciones de los perceptores.-

            1.- Los perceptores de las subvenciones reguladas en esta convocatoria quedan obligados, además de al
cumplimiento de lo dispuesto en ella, y en las Bases Reguladoras, a lo dispuesto en la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones, a su Reglamento aprobado por RD 887/2006, y al Reglamento General de
Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME n.º 4.224, de 9/09/2005).

            2.- En concreto, los beneficiarios de la subvención al alquiler deberán justificar ante la CAM, el
cumplimiento de la finalidad de la concesión de la subvención y de la aplicación de los fondos al abono de la renta
de arrendamiento o precio de cesión de la vivienda o habitación que constituya su domicilio habitual y permanente
mediante la presentación de la documentación que acredite el efectivo pago de la misma en los plazos
establecidos en la presente convocatoria.
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